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Salud pública. Licencia profiláctica. Establecimiento 
para los agentes de la carrera de enfermería y 
escalafón general del área de salud de todos los 
hospitales y centros de salud. Derogación de la ley 
9724. 
Sanción: 07/11/2007; Promulgación: 05/12/2007  

 
 

Publicado en: BOLETIN OFICIAL 12/12/2007  
Artículo 1° - Derógase la Ley Nº 9724. 
Art. 2° - Restablécese la vigencia del texto originario del artículo 3º de la Ley Nº 9596. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
6662.html
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

